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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PIOCURAOURfA AMBIENTAL Y DEL ORDCNAMIETITO

TERRITORIAL DE LACIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PRO]ECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: P AOf -202L-6224-SPA-4849

No. Fotio: PAOT-05-300/200- -2072

RESOLUCTÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número P AOI -202L-6224-SPA-4849 retacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los s¡guientes:---

o

ueo

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(. . .) Lln perro que se encuentro omorrodo que mide 50cm [sic], en un toller de hojoloterío constontemente o

lo intemperie, ounodo o que tdmbién tienen un cochinito encerrodo (...) [Ubicación de los hechos: calle 5,

manzana 61, lote 8, colon¡a José López Portilto, Atcaldía lztapalapal (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para et cumplimiento de tates fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere at maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 5,
manzana 61, lote 8, colonia José López Portillo, Alcaldía lztapatapa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del anima[ o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cuatse constató [o siguiente:

La presencia de un ejemptar canino de raza Pastor lnglés, el cual se describe a continuación:
1. N4acho de aproximadamente 7 años de edad, talla grande, de pelaje color gris con blanco;

el cual responde al nombre de "Lucky".

PRocURADURIA ATlBIEITAI Y DEI. oRDETAr,IEt,Ifo
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Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costiltas,
vértebras tu mba res y protuberancias óseas pueden patpa rse, pero no se ven, la c¡ntura se ve clara mente
y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se observó sobre vía pública atado con una cadena metálica
de aproximadamente Imetro; asimismo, se observó una cama para perro y una lona que protege al
ejemplar canino de las inclemencias del clima de forma parcial.

Agua yAl¡mento. Se advirtió un rec¡piente de metalque contenía agua a su libre disposición. La persona
encargada de su cuidado indicó que [e proporciona alimento cons¡stente en croquetas y polto 3 veces al
día.

Comportam¡ento. Mantuvo una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permitió e[ contacto físico y se mostró dispuesto atjuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presentara signos de estrés o a¡slamiento.

Condición de salud. No se presentaron lesiones evidentes en el ejemplar canino; no obstante se le

exhortó at propietar¡o a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente

mortales, por [o que durante el presente acto mostró la cartiltas de vacunación correspondiente.

Derivado de [o observado se rea{izaron las s¡guientes recomendaciones:

. Retirar aI ejemplar de [a vía pÚblica

o No mantener atejemplar atado de manera permanente

o

t/&
o

w
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Fotografía 1. Eiemplar
denunciado.

Fotografía 2. cart¡lla de vacunación Fotografía 3. Recipiente de agua.

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría constató que el ejemptar canino fue retirado
de la vía pública y posteriormente se mantuvo comunicación con la persona a cargo del ejemptar canino, la cuaI
refirió que después de la visita de reconocimiento de hechos, mant¡ene al ejemptar canino en su negocio en un
horario de 09:00 horas a 15:00 horas y posteriormente lo ingresa a su inmueble.

Fotografía 4. Retiro del ejemplar de la vía pública

En virtud de lo a ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las 7
disposiciones ju rídicas en materia de bienestar animal. ll
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. Ret¡rar aI ejemplar de la vía públ¡ca.

. No mantener atejemplar atado de manera permanente.

PersonaI de esta Subprocuraduría constató el cumptimento votuntario de las recomendaciones
realizadas para mejorar el bienestar del ejemptar canino.

SUSPRocURAOIJR¡AAMBIENTAI, DE PRoTEccIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: P AOf -202L-6224-SPA-4849

No. Fotio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que elejemptar canino contaba con bienestar animaten cuanto a condición corporal
y muscular, atimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin embargo se reatizaron
las sigu ientes recomendaciones:

o

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en et

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

:::::::T1.::.::r::::::j::.f.:. _....__._._.... REsu ELvE_...__.
PRIMERO.- Téngase por concluido etexpediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------- --

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluclón a la persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorlal de [a Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.-----------------

C.G.c.e.p. L¡c.lilarian¡ Boy Tarrborall. Proc!rador¿ Ambientaly del Ordenamiento Territoriál de la CoMX. Para su suPer¡o r conocir¡iento

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méx¡co
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

E uftt

DORA

Página 4 de 4

i DI: OENECHOS
DÁD INNO


